
Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1076.

En el sistema de íeposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de -mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse, la transformación o incorporación 
y exportación de las merc',r>c!«s r -rá. c’e seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 23 de diciembre de 1081 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar rn f -é'-u1-, r f-, T-’.-ra r-sias cxoor-
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden'ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1402/1075 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1076 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de 1a. -Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan Marta Are
nas Uría.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

15995 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Metales Ibérica Aranzadi, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y la exportación de lingotes de 
bronce.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Metales Ibérica Aranzadi, 
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de diversas materias 
primas y la exportación de lingotes de bronce,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a ia firma «Metales Ibérica Aranzadi, Sociedad 
Anónima», con domicilio en apartado 776. Bilbao y número de 
identificación fiscal A-48C08320.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Desperdicios y desechos de cobre, composición centesi

mal Cu 99 por 100, dé la P. E. 74.01.91.
2. Desperdicios y desechos de bronce, composición centesi

mal Cu 80 por 100, Sn 4 por 100, Pb 6 por 100, Zn 9 por 100, 
de la P. E. 74.01.93.

3. Desperdicios y desechos de latón, composición centesimal 
Cu 58 por 100, Pb 2 por 100, Zn 40 por 100, de la P. E. 74.01.92.

4. Lingotes de cinc, composición centesimal 99,8 por 100, 
de la P. É. 79.01.11.

5. Lingotes de estaño, composición centesimal 99,8 por 100, 
de la P. E 80.01.11.

Tercero.—Las mercancías a exportar son: Lingotes de bronce, 
de composición centesimal 85 por 100 Cu, 5 por 100 Sn, 5 por 100 
Zn y 5 por 100 Pb, de la P. E. 74.01.84.3.

Cuarto.—A. efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de cobre metal, estaño metal o cinc 

metal, contenidos en el producto exportado, se datarán en cuenta 
de admisión temporal, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acojan los interesados, de 105,26 kilogramos de las 
respectivas materias primas contenidas en las mercancías de 
importación.

De dichas cantidades se consideran:
— 0,50 por 100 en concepto de mermas.
— 4,50 por 100 en-concepto de subproductos, adeudables por 

la posición- estadística que corresponda, según las normas de 
valoración vigentes.

El interesado queda obligado a declarar, tanto en la docu
mentación aduanera de exportación como en la de importación, 
la exacta composición centesimal, pudiendo la Aduana efectuar 
las comprobaciones que estime oportunas, e incluso la extrac
ción de muestras de análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrá 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1075 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercanoías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franqueia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se



hayan efectuado desde el 10 de enero de 1982 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de lg. Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1376 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenía la firma «Metales Ibérica Aranzadi, 
Sociedad Anónima», según Orden de 1- de diciembre de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979),.a efectos 
de la mención que en las licencias de exportación y correspon
dientes hojas de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya 
caducado, o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uría.
Ilmo. Sr. Director general deExportación.

15996 ORDEN de 19 de mayo de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Aismalíbar, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tejido de fibra, resina epoxi, lámina 
de cobre electrolítico y la exportación de tubos 
y placas.

Ilmo. Sr-: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Aismalibar, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
l-¿ importación de tejido de fibra, resina epoxi, lámina de cobre 
electrolítico, y la exportación de tubos y placas,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo a la firma «Aismalíbar, S. A.», con domi
cilio en carretera Ripollet, 1, Monteada (Barcelona) y número 
de identificación fiscal A-0803153-6.

Segundo.—Las mercancías a importar son:
1. Tejido de fibra de vidrio textil continua (silicona), de 

grama je 400/400 gramos metro cuadrado, de un ancho supe
rior a 30 centímetros, de la P. E. 70.20.76.

2. Resina Epoxi (base bisfenol o tetrabromobisfenol), en di
solución de concentración comprendida entre 60 y 100 por 100, 
de la P. E. 39.01.85.

3. Lámina de cobre electrolítico, en rollos de 1.110 a 1.290 
milímetros de ancho y 600 milímetros de longitud, o en hojas 
de 1.100 por 1.200 milímetros, de la P. E. 74.05.60.1.

3.1. De 17. mieras de espesor.
3.2. De 35 mieras de espesor.
3.3. De 70 mieras de espesor.
Tercero.—Las mercancías a exportar son:
I. Cobrisol 10, estratificado plano, de distintos espesores, 

a base de tejido de vidrio y resina epóxido, con cobre por una 
o ambas caras, de la P. E. 74.05.11.

II. Cobrisol 14, estratificado plano, de distintos espesores, a 
base de tejido de vidrio y resina epóxido ignifuga, con cobre por 
una o ambas caras, de la P. E. 74.05.11.

III. Tubos y placas, sin mecanizar, de los productos deno
minados «Etoxisol lo y Etoxisol 14» (estratificados rígidos a 
base de 62 por 100 en peso de tejido de vidrio y 38 por 100 en 
peso de resina epóxido), de la P. E. 39.01.87.

IV. Tubos y placas, mecanizados, de los productos denomi
nados «Etoxisol lo y Etoxisol 14» (estratificados rígidos a base 
de 62 por 100 en peso de tejido de vidrio y 38 por 100 en peso 
de resina epóxido), de la P. E. 36.07.96.9.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
A) En la exportación de los productos I y II (Cobrisol):
a) Por cada 100 kilogramos de cada uno de los tipos de 

Cobrisol 10 o Cobrisol 14, que se exporten, se datarán en cuen
ta de admisión temporal, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se devolverán los derechos arancelarios, según el 
sistema a que se acojan los interesados de las siguientes can
tidades de mercancías:

Tipo E-l (17 mieras cobre).
a) 0,5 milímetros de espesor:
— 57 kilogramos de tejido de vidrio.
— 46,5 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100. 
—: 15 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17 mi

eras.

b) 1,0 milímetros de espesor:
— 60 kilogramos de tejido de vidrio.
— 48,9 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 9,5 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17 

mieras.

c) 1,5 milímetros de espesor:
— 62,4 kilogramos de tejido de vidrio.
— 50,8 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por lop.
— 6,2 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 16 

mieras.
d) 2,0 milímetros de espesor:
— 62,8 kilogramos de tejido de vidrio.
— 51,0 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 4,5 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17 

mieras.

Tipo E-2 (17 mieras cobre por 2).
a) 0,5 milímetros de espesor:
— 50,5 kilogramos de tejido de vidrio.
— 41,1 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 26,5 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17

mieras.

b) 1,0 milímetros de esepsor:
— 55,8 kilogramos dé tejido de vidrio.
— 45,2 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 17,5 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17

mieras.

c) 1,5 milímetros de espesor:
— 59,3 kilogramos de tejido de vidrio.
— 48,3 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 11,6 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17

mieras.

d) 2,0 milímetros de espesor:
— 60,4 kilogramos de tejido de vidrio.
—: 49,2 kilogramos de resina epoxi de disolución al 80 por 100.
— 8,6 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 17

mieras.

Tipo A-l (35 mieras cobre).
a) 0,5 milímetros de espesor:
— 50,5 kilogramos de tejido de vidrio.
— 41,1 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 24,8 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 35

mieras.

b) 1,0 milímetros de espesor:
— 55,8 kilogramos de tejido de vidrio.
— 45,2 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 16,4 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 35

mieras.

c) 1,5 milímetros de espesor:
— 59,3 kilogramos de tejido de vidrio.
— 48,3 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 10,9 kilogramos de cobre electrolítico de 35 mieras.

d) 2,0 milímetros de espesor:
— 60,4 kilogramos de tejido de vidrio.
— 49,2 kilogramos de resina epoxi en disolución al 80 por 100.
— 8,1 kilogramos de lámina de cobre electrolítico de 35 

mieras.


